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1) FILIACIÓN: Acciones de impugnación de paternidad matrimonial y de reclamación de filiación extramatrimonial. Simultaneidad. Allanamientos. Actitud renuente a la prueba genética. Presunción del art.4 de la ley 23511. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.
2) ALIMENTOS: Derecho alimentario de la cónyuge separada de hecho. Alcance del deber alimentario entre cónyuges durante la separación de hecho. Pautas para determinar el quatum alimentario. Art.198 del Código Civil. Reforma de la ley 23515.

3) TRANSFORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE FAMILIA BONAERENSES EN JUZGADOS UNIPERSONALES: Ley 14.092.  Prórroga anual: Autorización para traslado de los Juzgados Unipersonales de Familia (Ley 13.814, modificada por Ley 13.945).Traslado de los Tribunales de Trabajo.
4) TRASPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS: Competencia del Fuero de Familia. Fin de la existencia de la persona. Métodos de determinación de la muerte. Resolución del Ministerio de Salud MS Res.275/2010: Aprobación del nuevo Protocolo Nacional para certificar el Diagnóstico de muerte bajo criterios neurológicos (“Muerte Encefálica”). Período de observación: Distinciones acordes a la edad. Personas mayores y menores de seis años. 
1) FILIACIÓN: Acciones de impugnación de paternidad matrimonial y de reclamación de filiación extramatrimonial. Simultaneidad. Allanamientos. Actitud renuente a la prueba genética. Presunción del art.4 de la ley 23511. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.

En materia de filiación, la Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, con fecha 4/11/2009, en la causa C.101.041, “R., M.E. contra R., M. A. y otros. Filiación”,  rechaza el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto por el pretenso padre extramatrimonial contra la sentencia de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Trenque Lauquen, confirmatoria del fallo del juez de grado en el que se había hecho lugar al planteo de impugnación de paternidad matrimonial contra los herederos del padre (esposo de la madre de la actora) y simultánea demanda de reclamación de filiación  contra el pretenso padre extramatrimonial.

Para tener por acreditado que la actora era efectivamente hija del impugnante, la Cámara había fundado la sentencia en su actitud renuente  a someterse a la prueba genética – presunción del art.4 de la ley 23511, abonada por la prueba testimonial y la absolución de posiciones ficta: “[l]uego de analizar la prueba rendida y constancias de la causa consideró acreditada la paternidad  del recurrente y a partir de allí dio por desvirtuada la presunción de la filiación matrimonial del art.243 del Código Civil”. 
En el voto del Dr.Héctor Negri que hará mayoría se puntualiza que el impugnante no cuestionó idóneamente esa fundamentación de la Alzada para tener por acreditado que la actora era hija suya. Pues, “[a]l no cuestionarse en forma efectiva las razones que fundamentaron la primera aseveración, deviene firme también como automática y lógica consecuencia, la enunciada en segundo término”. 
La argumentación del recurrente se sustentaba básicamente en que no se había probado primeramente la inexistencia del vínculo o estado de filiación matrimonial, por lo que el fallo había sido dictado en infracción al art.249 del Código Civil (carácter irrevocable del reconocimiento filial).  
Cabe mencionar que el argumento del impugnante respecto de la falta de validez de  los allanamientos a la demanda de impugnación de paternidad presentados por los demandados (madre y hermano del accionante), por tratarse de una cuestión de órden público,  fue desatendida en la línea argumental seguida por la Cámara.
En el voto del Dr.de Lázzari se afirma que: “Ha dicho reiteradamente esta Corte que es insuficiente el recurso de inaplicabilidad de ley que se aparta completamente del razonamiento de la Cámara descuidando así la carga procesal  que le incumbe de refutar frontalmente las conclusiones del fallo”
.

 En el mismo sentido,  el voto agrega que: “Esta Corte tiene dicho que resulta insuficiente el recurso de inaplicabilidad de ley cuya estructura deja intacta la premisa de la cual parte el fallo, no se ocupa de rebatir sus argumentos, transita por carriles distintos y opone una argumentación que de ninguna manera puede considerársela como un intento de demostrar las infracciones legales que denuncia”.
 
2) ALIMENTOS: Derecho alimentario de la cónyuge separada de hecho. Alcance del deber alimentario entre cónyuges durante la separación de hecho. Pautas para determinar el quatum alimentario. Art.198 del Código Civil. Reforma de la ley 23515.

En materia de alimentos, la Suprema Corte de Justicia bonaerense, con fecha 25/11/ 2009, en la causa C. 89.419, "F.  d.D. , G. M. contra D. , R.D. . Alimentos", rechazó el recurso de inaplicabilidad de ley deducido por la actora contra la sentencia del  Tribunal de Familia de Instancia Única del Departamento Judicial de San Nicolás, en el que se había determinado la cuota alimentaria en beneficio de la esposa actora y de sus dos hijas menores de edad.
Fundamentación del fallo del Tribunal de Familia de Instancia Única del Departamento Judicial de San Nicolás: “una mujer separada de hecho no puede pretender que la pensión de alimentos guarde una proporción estricta con las ganancias del marido, sino que debe bastar con las que satisfaga las necesidades de la vida, pues aquél es un estado anómalo que no le da derecho a ser tratada en un plano de igualdad con la mujer inocente, con divorcio decretado; dijo también que el esfuerzo probatorio desplegado por la reclamante no había llegado a demostrar con claridad a cuánto ascienden realmente las ganancias de su esposo”. (Del voto de la Dra.Hilda Kogan)

Partiendo de la premisa de que “la determinación de la capacidad económica del accionado a los efectos de fijar la cuota alimentaria constituye una típica cuestión de hecho
 …, inabordable en esta instancia a menos que se denuncie y pruebe que la decisión en tal aspecto incurre en el vicio de absurdo, la Dra.Hilda Kogan concluye en su voto que los cuestionamientos de la quejosa a la prueba tenida en cuenta por el Tribunal de Familia resultaron insuficientes, por no haber logrado “conmover la estructura lógica de la decisión en tanto apareja sus razonamientos con los del juzgador evidenciando un mero parecer, impropio a los fines de desvirtuar un pronunciamiento que puede no conformar las expectativas de quien recurre pero que no ofrece fisuras ni se advierte apartado de las constancias objetivas de la causa”. 
 Tampoco “se ha demostrado el absurdo en la ponderación de los elementos probatorios arrimados; resaltando aquí que éste sólo se configura con el error palmario, grave y manifiesto que conduce a conclusiones contradictorias, inconciliables e incongruentes con las constancias objetivas de la causa … circunstancia extrema no acreditada”.

Considero de interés destacar algunas consideraciones vertidas en el voto del Dr. Daniel Soria en su voto sobre las “pautas concretas” analizadas por el Tribunal de Familia para fijar la cuota alimentaria:

“[M]ás allá de que yerre o no el a quo al aseverar que la mujer separada de hecho no puede pretender que su pensión alimentaria guarde una proporción ‘estricta’ con las ganancias del marido, es lo cierto que tras determinar las pautas concretas analizadas en el presente caso a los fines de fijar la cuota alimentaria, el tribunal se ocupó de precisar que la suma a la que finalmente arribó lo era a los fines de la ‘”cobertura de los gastos necesarios que permitan al mencionado grupo familiar  destaco, integrado por la esposa y sus dos hijas  continuar con su nivel de vida; sin perjuicio de lo que a su mejoramiento deba contribuir la accionante con el producido de su salario, al que se suma el aporte de la obra social de la que es beneficiaria y hecha extensiva a sus hijas menores." 
Coincide con esta consideración, el Dr.Eduardo J.Pettigiani en su voto, pues si bien en el fallo del Tribunal de Familia inicialmente se sostuvo “que la mujer separada de hecho no podía pretender que la pensión de alimentos guardara una proporción estricta con las ganancias del marido, sino que debía bastar con que satisficiera las necesidades de la vida …, cierto es que luego de fijar el valor de la cuota alimentaria mensual en favor de la esposa y sus dos hijas, reconoció que la misma resultaba suficiente a los fines de cubrir los gastos necesarios que permitieran al mencionado grupo familiar mayoritario continuar con su nivel de vida.”

En el mismo voto, el Dr.Pettigiani reitera lo ya afirmado en acuerdos previos
: 

“[Q]ue el cónyuge al que correspondiere percibir alimentos deberá, en tanto no exista pronunciamiento que decrete la separación personal o el divorcio, hacerlo con ajuste al derecho que le confiere el art. 198 del Código Civil, que es el que regula con exclusividad la obligación alimentaria durante el matrimonio”.

El magistrado pone de relieve las “dos valiosísimas pautas” que dimanan de la norma: “que ambos esposos son iguales en cuanto a sus obligaciones y correspectivos derechos, y que deben prestarse alimentos mutuamente. En consecuencia, los recursos que ingresen como producto de la vida matrimonial deben ser gozados por partes iguales, cualquiera sea su proveniencia, sin que exista preferencia o privilegio alguno en razón del origen de aquéllos”.
Con relación a la reforma introducida por la ley 23.515, afirma el Dr.Pettigiani que “no condiciona el derecho alimentario del cónyuge a la falta de medios o posibilidad razonable de obtenerlos. El art. 198 del Código Civil, al instituir con carácter genérico el deber de los esposos de prestarse mutuamente alimentos, no priva a aquél de sus anteriores derechos, siendo que la norma debe ser aplicada a cada caso según sus circunstancias”.

Por lo tanto, “el título matrimonial obliga a mantener  en tanto subsistan las circunstancias económicas financieras que prestaban marco a la vida conyugal  la misma situación que gozaba cada uno de los cónyuges mientras convivían armónicamente, con la única salvedad de deducir de la renta generada los mayores gastos que se sigan con motivo del distanciamiento”
.
En este sentido, concluye,  “luego de la separación de hecho, en lo posible, ninguno de los cónyuges experimente disminución alguna en su nivel de vida respecto al que ambos gozaban durante la convivencia del matrimonio”.
3) TRANSFORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE FAMILIA BONAERENSES EN JUZGADOS UNIPERSONALES: Ley 14.092.  Prórroga anual: Autorización para traslado de los Juzgados Unipersonales de Familia (Ley 13.814, modificada por Ley 13.945).Traslado de los Tribunales de Trabajo.
En nuestra revista anterior me referi a la nueva ley 14.116, sancionada por el Poder Legislativo de  la provincia de Buenos Aires el 15/12/2009, promulgada por el decreto  27/10 del 6/1/2010 y publicada en el B.O. del 20 y 21/1/2010, que prorroga por un año el plazo establecido en el art.94 de la ley 13634 para completar el proceso de transformación de los Tribunales de Familia bonaerenses en Juzgados Unipersonales.

Estimo apropiado agregar en esta oportunidad una breve información sobre una nueva norma  que versa sobre la cuestión de la transformación –cuyo primer plazo establecido por la ley 13634 (B.O. 2/2/2007) (arts.92 y 94) vencía el 1/12/2007 y fue sucesivamente prorrogado con recordábamos en la actualidad del mes de marzo (Dec.3438 - B.O. 30/11/2007, Ley 13.797 - B.O. 28/1/2008, Ley 13.821 - B.O. 13/5/2008, Ley 13.944 - B.O. 10/2/09).

Se trata de la Ley 14.092, sancionada por el Poder Legislativo bonaerense el 3/12/2009, promulgada el 30/12/2009 y publicada en el B.O. el  20/1/2010. En ella se prorroga por doce meses, a partir de su vencimiento, la autorización a la Suprema Corte de Justicia para disponer el traslado de los Juzgados de Garantías y los Juzgados Unipersonales de Familia, establecida en los arts. 1 y 2 de la Ley 13.814 (prorrogada por la ley 13.945).

Conviene tener presente que en los arts.1 y 2 de la ley 13.814 se autorizaba el traslado de los mencionados Juzgados a las mismas sedes “donde funcionan Fiscalías y Defensorías descentralizadas dispuestas por Ley 13274”.

También en aquella norma (la ley 13.814) se establecía que en los casos de aplicación de los arts.1 y 2, la Suprema Corte de Buenos Aires podía disponer dentro de cada Departamento Judicial, la prórroga y/o modificación de la competencia territorial de los juzgados de garantías y de familia trasladados, en función del grado de litigiosidad, extensión territorial, distancia y población.

Finalmente, en la nueva ley 14.092, también se autoriza a la Suprema Corte provincial a disponer el traslado, en el término de doce meses y a partir de la publicación de la norma,  de los Tribunales del Trabajo creados y aún no puestos en funcionamiento, a los partidos que determine, dentro del mismo departamento judicial para el que fueron creados, considerando los índices poblacionales y de litigiosidad.  
4) TRASPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS: Competencia del Fuero de Familia. Fin de la existencia de la persona.  Métodos de determinación de la muerte. Resolución del Ministerio de Salud MS Res.275/2010: Aprobación del Protocolo Nacional para certificar el Diagnóstico de muerte bajo criterios neurológicos (“Muerte Encefálica”). Período de observación: Distinciones acordes a la edad. Personas mayores y menores de seis años.
En materia de trasplantes de órganos y tejidos
, cabe mencionar otra novedad normativa a tener en cuenta por parte del fuero de familia bonaerense, considerando su competencia en: “Toda cuestión que se suscite con posterioridad al deceso del ser humano sobre disponibilidad de su cuerpo o alguno de sus órganos” (art.827 inc.q del Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires).
En el marco de las atribuciones conferidas por el art. 23 inc.d de la Ley 24193 (t.o.Ley 26066), en la Resolución N° 275/2010, publicada en el B.O. el 16/2/2010, el Ministerio de Salud aprueba el Protocolo Nacional para certificar el Diagnóstico de muerte bajo criterios neurológicos (aprobado previamente por el Directorio del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante –INCUCAI- mediante la Resolución N° 261 del 14/10/2009).
Adviértase que queda derogada la Resolución de la ex Secretaría de Programas de Salud N° 34 (20/3/1998).
Si bien se recomienda la lectura completa de la nueva resolución y de sus Anexos, considero relevante destacar que el nuevo Protocolo establece distinciones de interés sobre el “adecuado” Período de Observación requerido para certificar la muerte, siguiendo como criterio la edad de la persona fallecida.

Recordemos que para establecer el diagnóstico de muerte, el art. 23 de la ley de trasplantes 23194 establece un lapso ininterrumpido de seis horas durante el cual deben persistir los signos enumerados en esta disposición. En el Protocolo se señalan algunas precisiones sobre este Período de Observación, teniendo en cuenta la edad:
“A partir de los 6 (seis) años, el período de observación deberá ser de al menos 6 (seis) horas. 

En menores de 6 (seis) años, el período de observación deberá ser mayor: 

- Entre los 7 (siete) y 60 (sesenta) días de edad: El período de observación deberá ser de al menos 48 (cuarenta y ocho) horas. 

- Entre los 2 (dos) meses de edad y hasta cumplir 1 (un) año: El período de observación deberá ser de al menos 24 (veinticuatro) horas. 

- Desde 1 (un) año cumplido y hasta cumplir los 6 (seis) años: El período de observación deberá ser de al menos 12 (doce) horas. 

- A partir de los 2 (dos) años de edad, con fontanela cerrada, y en lesiones estructurales primarias, el período de observación podrá acortarse a 6 (seis) horas si se demuestra la ausencia de flujo sanguíneo cerebral mediante alguno de los métodos instrumentales de estudio de flujo habilitados por este protocolo en el punto IV. 2. 

Las edades mencionadas se aplicarán al recién nacido de término. En el recién nacido pretérmino deberá considerarse la edad corregida.”
Ha de recordarse para apreciar adecuadamente la importancia de estos conceptos que en el 2do. Párrafo del art. 24 de la ley de trasplantes se establece que: “La hora del fallecimiento será aquella en que por primera vez se constataron los signos previstos en el art.23”. En la reglamentación se es puntualiza que: “A los efectos del art.24 de la ley, será hora de la muerte aquella del momento en que fueron verificados todos los signos establecidos en el art.23, por primera vez”.
Obsérvese que el presupuesto fundamental de la ablación de un órgano es la comprobación previa del fallecimiento de la persona; de otro modo estaríamos ante un homicidio. 

� Citados por el Dr.Eduardo N. de Lázzari: Ac. 49.860, sent. del 11-IX-1992; Ac. 82.263, sent. del 23-IV-2003.


� Citados por por el Dr.Eduardo N. de Lázzari: . Ac. 42.937, sent. del 12-VI-1990 en “Acuerdos y Sentencias”, 1990-II-432; Ac. 87.603, sent. del 6-VII-2005.


� Citados en el voto por la Dra.Hilda Kogan:  Ac. 48.242, sent. del 10 XII 1991, "Acuerdos y Sentencias", 1991 IV 435; Ac. 85.675, sent. del 10 III 2004; Ac. 91.775, sent. del 14 IX 2005


� Citados en el voto por la Dra.Hilda Kogan: causas Ac. 69.252, sent. del 15 XII 1999; Ac. 77.311, sent. del 19 II 2002 - Ac. 71.600 y Ac. 74.986, ambas del 1 XI 2000


� Citados en el voto por la Dra.Hilda Kogan:  Ac. 80.625, sent. del 28 VIII 2002; Ac. 81.648, sent. del 5 III 2003; Ac. 82.864, sent. del 1 III 2004; Ac. 89.233, sent. del 6 VII 2005


� Citados en el voto por el Dr.Eduardo J.Pettigiani: Ac. 75.761, sent. del 24 X 2001; Ac. 84.097, sent. del 23 XII 2002; C. 92.511, sent. del 31 V 2006


� Citados en el voto por el Dr.Eduardo J.Pettigiani : causa Ac. 84.097, sent. del 23 XII 2002


� En la Actualidad de Derecho de Familia LNBA-2006-6-701, me he dedicado a las trascedentes modificaciones de la ley 24193 por la ley 26066, especialmente la adopción del sistema de “donación presunta” (este criterio parte de considerar que la persona que no haya dejado una voluntad expresa o restrictiva manifiesta ha  querido donar).





